
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veintitrés de febrero de dos mil veintiunos (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Margarita Rojas Vda. de Callejas 

Demandado Leydy Catalina Gómez Maya y otros 

Radicado No. 05001 31 03 005 2020 00016 00 

Asunto Auto de trámite 

 

De las excepciones de fondo opuestas por la codemandada Alejandra Castaño 

Echeverri, se corre talado a la aprte ejecutante por el término de diez (10) días para 

que se pronuncie sobre las mismas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer 

valer. Artículo 443 del C.G.P. 

 

Por extemporáneo no se da trámite al escrito de excepciones opuestas por los 

accionados Guillermo Acevedo Suárez y Leidy Catalina Gómez, por cuanto que el 

término para excepcionar según providencia del pasado seis de octubre, vencía el 

28 de ese mismo mes y excepcionaron el 4 de noviembre del citado año. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

G. Herrera 
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